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vicios administrativos de la Corporación, y los artículos 43, 44 
y 114 de la mencionada norma, relativos a las delegaciones de 
las atribuciones de la Alcaldía. 

Esta Alcaldía, viene en disponer: 

Primero.-1, Rectificar la resolución de la Alcaldía 
número 341/03, de 16 de junio de 2003, por la que se otorgaba 
la delegación genérica de las atribuciones de la Alcaldía que se 
contienen en el Área Sanidad, otorgando dichas atribuciones 
en el Primer Teniente de Alcalde, don Sergio Portillo Jiménez, 
abarcando sólo la dirección interna y la gestión de los senr:i
cios correspondientes, sin la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros. 

2. Corresponderá al delegado: 

Dirigir e inspeccionar los servicios. 

Dictar las disposiciones particulares que exija el mejor 
cumplimiento de los servicios integrados en el área de la dele
gación. 

Dictar los decretos de inicio, ordenación e instrucción de 
expedientes, salvo la resolución de los mismos. 

Elevar las propuestas en las materias propias de la delega
ción a los órganos competentes. 

Segundo.-Revocar la delegación de las atribuciones de la 
Alcaldía en el servicio municipal de Educación, otorgada al 
Tercer Teniente de Alcalde don Francisco Javier Flores Vega, 
competencia que retomará a la Alcaldía. 

Tercero.-El Tercer Teniente de Alcalde don Francisco 
Javier Flores Vega, mantendrá la delegación de las atribucio
nes de la Alcaldía, en materia de Servicios Sociales. 

Cuarto.-El resto de las delegaciones otorgadas en la reso
lución número 341/2003, de 16 de junio de 2003, se man
tendrá en igual forma, 

Quinto.-Dar cuenta de lo resuelto al Pleno de la Corpora
ción, en la primera sesión que celebre. Notificar lo resuelto a 
los interesados y publicar el presente decreto en el «Boletín 
Oficial>> de la provincia. 

En Paradas a 27 de septiembre de 2005.-El Alcalde, José 
Peña Jiménez. 

253W-12476 

ELPEDROSO 

Don Rafael Rosendo Villavieja, Alcalde-Presidente del 
A)'l.mtamiento de El Pedroso. 

Hace saber: Que por resolución de esta Alcaldía de fecha 
19 de agosto de 2005, se ha adjudicado definitivamente, el 
contrato de la obra incluida en el Plan de Inversiones de la 
Diputación de Sevilla para el año 2005, denominada Acondi
cionamiento de calles Naranjo y Cervantes, a la entidad Cons
trucciones San Francisco de El Pedroso, S.L., en la cantidad 
de 93.600,00 euros, IVA incluido, adjudicatario que resultó ser 
en el acto licitatorio celebrado el día 19 de agosto de 2005. 

Lo que se hace público para general conocimiento en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

En El Pedroso a 6 de septiembre de 2005.-El Alcalde, 
Rafael Rosendo Villavieja. 

253W-11711 

LARJNCONADA 

Aprobada provisionahnente por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 15 de julio de 2005, la Orde
nanza Municipal de Tenencia y Control de Animales del muni
cipio de La Rinconada,y habiendo estado expuesta al público 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento por plazo de 
treinta días, a contar del día siguiente al de la publicación del 

anuncio en el «Boletín Oficial>) de la provincia número 187, 
de fecha 13 de agosto de 2005, y no habiéndose producido 
reclamación alguna contra la misma, se entiende aprobado 
definitivamente el expediente, ordenándose publicar el texto 
íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia para su entrada 
en vigor. 

Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa 
podrá interponerse directamente recurso contencioso~admínis
trativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
esta publicación, ante la Sala competente del Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo lO,l.b) de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

En La Rinconada a 3 de octubre de 2005.-~El Alcalde, 
Enrique Abad Benedicto. 

ORDENANZA MUNICIPAL DE TENENCIA 
Y CONTROLANJMAL 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo l. 0 Objeto y ámbito de aplicación. 

Es el objeto de la presente Ordenanza, regular las interre
laciones entre las personas, animales y de éstos con el Medio 
Ambiente en el término municipal de La Rinconada, tanto los 
de compañía, como los utilizados en fines deportivos y/o 
lucrativos, en la medida en que ésta afecte a la 
salubridad,seguridad y tranquilidad ciudadana. 

En Jo no previsto expresamente por esta Ordenanza o que 
regule la Autoridad Municipal en desarrollo de la misma, 
regirá la Orden Ministerial 1336 de 14 de junio de 1976, sobre 
Medidas Higiénico-Sanitarias aplicables a perros y gatos, la 
Orden 24 de junio de 1987, de la Consejería de Salud, Agricul
tura y Pesca, por la que se dictan normas para el desarrollo del 
programa de prevención y lucha antirrábica, Resolución de 24 
de enero de 1994, de la Dirección General de Salud Pública y 
Consumo por la que se dictan normas relativas a la vigilancia 
epidemiológicas para la prevención de la rabia, la Ley 5/98 de 
noviembre, de la Junta de Andalucía, relativa al uso de perros 
guía por personas con disfunciones visuales, Ley 50/99, de 23 
de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos, así como el Real 
Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
citada Ley, Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 
de los Animales, de la Junta de Andalucía, y Decreto 92/2005, 
de 29 de marzo, por el que se regulan la identificación y los 
registros de determinados animales de compañía en la Comu
nidad Autónoma de Andalucía y demás normas que, con 
carácter general, se dicten en lo sucesivo. 

Artículo 2.° Competencia. 

Son órganos municipales competentes en esta materia, en 
la forma establecida a lo largo del articulado de esta Orde
nanza, o que determinen las normas complementarias de las 
mismas: 

a) El Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada en Pleno. 

b) El Excmo. Sr. Alcalde y órgano en quien delegue 
expresamente. 

e) Cualquier órgano de gobierno del Ayuntamiento que, 
por delegación expresa, genérica o especial, de los dos prime
ros, actúen en el ámbito de aplicación sustantiva y territorial 
de esta Ordenanza. 

Sin petjuicio de las facultades atribuidas por disposiciones 
de carácter general a otras Administraciones Públicas, las 
infracciones a lo dispuesto en las presentes normas serán san
cionadas por el Alcalde u órgano corporativo en quien delegue 
expresamente, con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de 
esta Ordenanza y el artículo 44.2 e) de la Ley 11/2003, de 24 
de noviembre, de Protección de los Animales, teniendo en 
cuenta para su graduación las circunstancias que, como el peli-
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gro para la Salud Pública, la falta de colaboración ciudadana, 
el desprecio de normas elementales de convivencia y otras 
análogas pueden determinar una mayor o menor gravedad de 
aquellas. 

Cuando así lo exigiera la naturaleza de la infracción se 
pasará, además, el tanto de culpa al juzgado competente. 

Capítulo II 

Normas generales 

Artículo 3.0 Tenencia de animales. 

1. Los propietarios o poseedores de animales están obli
gados al cumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza, 
siendo responsables subsidiarios los titulares de las viviendas, 
establecimientos o locales donde radiquen los animales. En 
todo caso deberán proporcionarles una alimentación digna y 
atención sanitaria adecuada, así como facilitarles un aloja
miento de acuerdo con la exigencia propia de su especie o 
raza. 

Se obliga a los propietarios o poseedores de animales a 
cuidarlos y protegerlos de las agresiones, situaciones de peli
gro, incomodidades o molestias que otras personas o animales 
les puedan ocasionar, así como evitar las agresiones del animal 
a las personas o a otros animales, así como la producción de 
otro tipo de daños. 

2. Con carácter general se pennite la tenencia de anima
les de compañía y aves en los domicilios particulares, siempre 
que las circunstancias de alojamiento en el aspecto higiénico 
lo pennitan y no se produzca ninguna situación de peligro, 
riesgo o incomodidad para los vecinos, ciudadanos en general 
ni para los propios animales en particular, circunstancia que de 
producirse, podrán ser denunciadas por las personas afectados. 
Los animales de venta a que se refiere el párrafo tercero del 
artículo l de la Ley Andaluza 1112003, no se considerarán ani
males de compañía. 

3. La tenencia de animales salvajes (entendiéndose por 
tales los pertenecientes a la fauna salvaje), fuera de parques 
zoológicos o áreas restringidas, habrá de ser expresamente 
autorizada y requerirá el cumplimiento de las condiciones de 
salubridad seguridad e higiene y la total ausencia de molestias 
y peligros, prohibiéndose terminantemente la tenencia o 
comercio de animales protegidos por los convenios de Berna y 
Washington, así como futuros convenios que puedan ser ratifi
cados por el Gobierno Español. 

4. En el caso grave o persistente incumplimiento por 
parte de los propietarios, de las obligaciones establecidas en 
los párrafos anteriores, la Administración Municipal podrá dis
poner el traslado de los animales a un establecimiento con 
cargo a aquellos y adoptar cualquier medida adicional necesa
ria. 

Artículo 4. 0 Establecimientos de venta. 

Los establecimientos dedicados a la producción y venta de 
animales, además de cumplir las prescripciones que por el 
ejercicio de tal actividad les sea de aplicación, están obligados 
a poner en conocimiento del Servicio Municipal competente 
las operaciones realizadas y los nombres y domicilios de sus 
propietarios, a excepción de los dispuesto en el articulo 20.3 e) 
de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los 
Animales, así como lo regulado en el artículo 21.2.3.4 de la 
mi~maLey. 

Los establecimientos anteriores, dedicados a la compra
venta de animales destinados a la compañía podrán simulta
near esta actividad con 1a venta de alimentos o complementos 
para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento. 

Asimismo, los porteros, conse.tjes, guardas y encargados 
de fincas urbanas o rústicas deberán facilitar al Servicio com
petente municipal cuantos antecedentes y datos cono7-Can y les 
sean requeridos respecto a la existencia de animales donde 
prestan sus servicios. 

Capítulo III 

Perros y gatos 

Articulo 5." Identificación. 

Son aplicables a los caninos, hurones y felinos las normas 
de carácter general establecidas para los animales, así mismo 
sus detcntadores estarán obligados: 

a) La identificación individual de perros, gatos y huro
nes, por sus propietarios deberá realizarse dentro del plazo 
máximo de tres meses desde la fecha de su macimíento o de 
un mes desde su adquisición. 

La mencionada identificación se considera indispensable 
antes de cualquier cambio de titularidad. Será igualmente 
requisitos antes de cualquier tratamiento sanitario o vacuna
ción que con carácter obligatoria se aplique a dichos animales 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

La identificación se reflejará en todos los documentos y 
archivos en los que conste el animal y será un requisito 
imprescindible para la inscripción en los Registro de Animales 
de compañía regulados en el capítulo III del Decreto 92/2005. 

Queda excluídos de dicha obligación los propietarios de 
animales que provengan de otros territorios, y cuya pennanen
cia en Andalucía sea inferior a tres meses, siempre y cuando se 
encuentren identificados conforme a la normativa de su lugar 
de origen y así se acredite ante los órganos competentes. 

b) Los propietarios de perros, gatos y hurones, están 
obligados a la inscripción de los mismo en el Registro Munici
pal de Animales de Compañía del Ayuntamiento, donde habi
tualmente resida el animal, en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes desde su 
adquisición o cambio de residencia dentrto del territorio de 
Andalucía. 

e) Será iguahnente obligatoria para los propietarios soli
citar la cancelación de la inscripción, practicada en el plazo 
máximo de un mes desde la fecha de la muerte, transmisión o 
cambio de residencial del animal. En caso de pérdjda, deberán 
comunicarla en el mismo plazo al Registro correspondiente. 

El Sistema de identificación, y el procedimiento de identi
ficación, vendrá determinado por lo dispuesto en el capitulo II 
del Decreto 9212005. 

Articulo 6.° Convenio de colaboración Colegio Oficial 
de veterinarios. 

El Ayuntamiento de La Rinconada, podrá encomendar la 
gestión del Registro Municipal de Animales de compafiía, al 
Colegio Oficial de Veterinarios de Sevilla, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 19.3 de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre y el artículo 12.1 del Decreto 92/2005, de 29 de 
marzo. 

El Colegio Oficial de Veterinarios, por la encomienda que 
se pueda fonnalizar, asumirá las siguientes funciones: 

- Creación y gestión integral del Registro Municipal de 
animales de compañía, en Jos términos regulados por la Ley 
ll/2003, y el Decreto 92/2005. 

- Tratamiento informático de cuantos datos se incorpo
ren al Registro Municipal. 

- Custodia de cuanta documentación se genere durante 
la gestión del Registro Municipal. 

- Poner a disposición del Ayuntamiento, por el medio 
que estime más eficaz, los datos obrantes en el Registro Muni
cipal. 

- Emisión del documento andaluz de identificación y 
registra} animal (DAlRA), en los términos que dispone el artí
culo 13.3 del Decreto 92/2005, de 29 de marzo, de la Conse
jería de Gobernación. 

- En su caso, la creación del censo de perros potencial
mente peligrosos y otros animales que reglamentariamente, se 
califiquen como tales, en los términos recogidos en la Ley 
50/1999, de 23 de diciembre. 
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- Asumir la formación de los funcionarios municipales 
con ftmciones en la materia en orden a la aplicación y desarro
llo del Registro Municipal de Animales de Compañía. 

- Facilitar el asesoramiento informático y técnico nece
sario a los funcionarios municipales para el desarrollo de las 
labores de policía que en la materia tenga encomendadas. 

- Comunicar semestralmente al Registro Central de Ani
males de Compañía dependiente de la Consejería de Goberna
ción de la Junta de Andalucía las altas, bajas y modificaciones 
de datos censales que se hayan producido en el Registro Muni
cipal, todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto por el arti
culo 19.2 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 

- Facilitar a los funcionarios del Ayuntamiento el acceso 
puntual al Registro Central, ante la necesidad de identificación 
de un animal de otro municipio que se encuentre en tránsito 
incumpliendo las ordenanzas municipales, abandonado u 
otros, mediante la tecnología más adecuada a cada caso. 

El Registro Municipal de Animales domésticos deberá 
contener los datos mínimas exigidos en el artículo noveno del 
Decreto 92/05. 

Artículo 7.° Cesión de animales. 

Los propietarios de perros y gatos que no deseen continuar 
poseyéndolos deberán cederlos a otras personas con las dili
gencias previstas en el artículo 5.0

, apartado e), o entregarlos 
al Servicio Municipal competente o empresa o asociación pro
tectora de animales, concesionaria del servicio, en su caso. 

El incumplimiento de esta obligación y su abandono en 
yjviendas, calles, etc., será sancionado de acuerdo con lo dis
puesto en el Capítulo VII de esta Ordenanza. 

Tendrán la obligación el nuevo propietario, de comunicar 
el cambio de titularidad con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto 92/05. 

Artículo 8." Circulación por espacios públicos. 

En las vías públicas los perros irán conducidos por per
sona capaz e idónea, siempre y cuando no constiruyan un peli
gro para los transeúntes u otros animales, sujetos con cadena, 
correa o cordón resistente y con el correspondiente collar, así 
como la correspondiente identificación. Los perros que supe
ren los 15 kilogramos de peso deberán circular provistos de 
bozal, de correa resistente y no extensible y conducidos por 
personas mayores de edad. Los perros guía de personas con 
disfunciones visuales estarán exentos en cualquier situación de 
ser conducidos con bozal. 

La persona que conduzca el animal queda obligada a la 
recogida de las defecaciones del mismo en las vías y espacios 
públicos, salvo en aquellas zonas autorizadas por el Ayunta
miento. 

En todo caso, la persona que conduzca el animal, estará 
obligada a llevar bolsa o envoltorio adecuado para introducir 
las defecaciones, procediendo a la limpieza inmediata de las 
mismas, y depositándolas en papeleras, contenedores de RSU 
(Residuos Urbanos) o saneamiento público. 

Del cumplimiento serán responsables las personas que 
conduzcan los animales o subsidiariamente los propietarios de 
los mismos. 

En los espacios verdes, solamente zonificados para ellos, 
se podrán soltar para que se ejerciten, siempre y cuando no 
supongan problemática alguna para el resto de la ciudadanía. 
Asimismo, se prohibe que éstos puedan entrar en zonas de 
juego de niños, y que beban en fuentes públicas. 

Articulo 9.0 Acceso a los transportes públicos. 

Queda terminantemente prohibido el traslado de perros y 
gatos en medios de transporte público, salvo que éstos estuvie
sen dotados de lugares especialmente dedicados a este fm, con 
dispositivos pertinentes, en condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas, e impidiendo que causen molestias a los pasajeros~ 
ajustándose en todo caso a la circulación de vehículos a motor 
o Seguridad Vial. No obstante, el Ayuntamiento podrá dispo
ner y regular restricciones horarias al acceso de los animales 

de compañía a los transportes públicos, sin perjuicio de la nor
mativa vigente en Andalucía de perros guía a personas con 
disfunciones visuales. 

Artículo 10.0 Acceso a establecimientos públicos. 

Los animales de compañia podrán tener limitado su acceso 
a hoteles, restaurantes, bares y aquellos otros establecimientos 
públicos en los que se consuman bebidas y comidas cuando el 
titular del establecimiento determine las condiciones 
cspecí.cas de admisión, previa autorización administrativa por 
el órgano competente. En este caso deberán mostrar un distin
tivo que lo indique, visible desde el exterior desde el estableci
miento. 

En los locales destinados a la elaboración, venta, almace
namiento, transporte o manipulación de alimentos, espectácu
los públicos, instalaciones deportivas y otros establecimientos 
o lugares análogos queda prohibida la entrada de animales. 

No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados 
en los párrafos anteriores a los perros destinados a suplir dis
funciones visuales de sus poseedores, en los términos estable
cidos en la normativa vigente sobre el uso de los perros guia 
por personas con disfunciones visuales. 

Artículo 11.0 Perros guardianes. 

Los perros guardianes de solares, obras, locales, estableci
mientos, etc. deberán estar bajo la vigilancia de los dueños o 
personas responsables a fin de que no puedan causar daños a 
personas o cosas ni perturbar la tranquilidad ciudadana, en 
especial en horas nocturnas. En todo caso, deberá advertirse en 
lugar visible y de forma adecuada la existencia de perro. 

Artículo 12.0 Perros guía. 
La tenencia de perros que sirvan de guía a los deficientes 

visuales se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/98, de la Junta 
de Andalucía, relativa al uso de perros guía para personas con 
disfunciones visuales y por los preceptos de la presente Orde
nanza que no se opongan a las prescripciones de aquel. En 
todo caso habrán de estar matriculados y vacunados y deberán 
circular, como el resto de los perros, provistos de correa y 
collar, así como el dispositivo de control censal que esté esta
blecido. 

Artículo 13.0 Animales abandonados. 

Se consideran perros y gatos vagabundos o abandonados 
aquellos que circulen sin identi.cación alguna o, aún portán
dola, circulen libremente sin persona acompañante, sin peijui
cio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales 
potencialmente peligrosos. 

Artículo 14." Animales perdidos. 

Los gatos y perros vagabundos y los que, sin serlo, circu
len dentro del casco urbano o vías intemrbanas desprovistos 
de collar con las identificaciones previstas en el artículo 5.0

, 

serán recogidos por operarios municipales, o personal pertene
ciente a la empresa o asociación protectora de animales conce
sionaria del servicio en su caso y conducidos a la perrera 
canina habilitada al efecto, por la concesionaria del servicio, 
donde permanecerán cinco días a disposición de sus dueños. 

Se considerará animal perdido aquel que, aún portando su 
identificación, circule libremente sin persona acompañante 
alguna. En este caso, se notificará esta circunstancia al propie
tario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para recupe
rarlo, abonando preyjamente los gastos que haya originado su 
atención y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el 
propietario hubiera procedido a retirarlo, el animal se enten
derá abandonado. Esta circunstancia no eximirá al propietario 
de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el aban
dono del animal. 

Corresponderá al Ayuntamiento, a través de la empresa o 
asociación de protectora de animales concesionaria, la reco
gida y transporte de los animales abandonados y perdidos, 
debiendo hacerse cargo de ellos por un plazo mínimo de diez 
días hasta que sean cedidos o, en último caso, sacrificados, lo 
cual no se realizará sin conocimiento del propietario, si el 
mismo consta en los Registros Municipales. 
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Si la recogida del animal hubiera tenido como motivo la 
carencia del dispositivo de control censal, el propietario o 
detentador deberá regularizar la situación sanitaria y legal del 
perro antes de proceder a su retirada. Cuando el animal reco
gido fuera portador de la identificación establecida, se notifi
cará de su presencia a quien resulte ser su propietario, com
putándose desde ese momento el plazo citado en el párrafo 
primero. 

Los propietarios de animales de compañía podrán entre
garlos, sin coste alguno, al servicio de acogimiento de anima
les abandonados de su municipio para que se proceda a su 
cesión a terceros y, en último extremo, a su sacrificio. 

Articulo 15. o Cesión de animales abandonados y perdidos. 

l. Los animales vagabundos capturados, que no hayan 
sido rescatados por sus propietarios en el plazo fijado en el 
artículo anterior, o bien éstos no hubieran abonado las cantida
des que fueran exigibles por el Servicio de recogida de anima
les, alojamiento y otros conceptos, pasarán a la situación de 
«Régimen de adopción», quedando a disposición del Ayunta
miento, que podrá cederlos a personas que lo soliciten y se 
comprometan a regularizar la situación sanitaria y fiscal del 
animal. Transcurrido este plazo de adopción, que en ningún 
caso será inferior a diez días , los perros no rescatados ni cedi
dos,se sacrificarán en las instalaciones de la perrera habilitada 
al efecto por la empresa o asociación protectora de animales 
concesionaria, tal como aparece prescrito en el artículo ante
rior, bajo control del Servicio Veterinario Oficial y por proce
dimientos eutanásicos de manera indolora y rápida, de confor
midad conla Orden de 24/6/87, de la Consejería de Salud, 
Agricultura y Pesca de la Juntarle Andalucía, y la Orden de 
14/6176, del Ministerio de Gobernación. 

2. En todo caso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley ll/2003. 

Artículo 16.0 Agresión animal. 

Quien se viera acometido por un perro, gato o cualquier 
otro tipo de animal podrá herirlo o matarlo, si de otro modo no 
pudiera defenderse de sus ataques. 

Si el animal agresor fuese vagabundo o de dueño descono
cido, la administración municipal y la persona agredida 
deberán colaborar con los servicios correspondientes para pro
ceder a su captura. 

Artículo 17.0 Re,\ponsahilidad por agresión. 

Las personas lesionadas por un animal susceptible de 
transntit:ir la rabia deberán dar cuenta de ello a las autoridades 
sanitarias y al servicio municipal competente en caso de que el 
animal fuese vagabundo o de dueño desconocido. Los propie
tarios o poseedores del animal agresor estarán obligados a 
facilitar los datos correspondientes tanto a la persona agredida, 
a su representante legal y a las autoridades competentes. 

Artículo 18.0 Observación del animal. 

Los propietarios de los perros y otro animal que hayan 
mordido a una persona deberán someterlos al control del Ser
vicio Veterinario Oficial, durante el período de tiempo que 
éstos determinen. La observación se realizará en la perrera 
habilitada al efecto por la empresa o asociación protectora de 
animales concesionaria, en cuyas dependencias permanecerá 
internado el animaL 

A petición del propietario y, previo informe favorable del 
servicio Veterinario Oficial la observación del animal agresor 
podrá realizarse en el domicilio del dueño, siempre que el ani
mal esté debidamente documentado y controlado sanitaria
mente. En todo caso, los gastos ocasionados serán por cuenta 
del propietario del animal. 

Artículo 19.° Condiciones higiénico-sanítarias. 

El propietario o detentador de un gato o perro, es respon
sable de mantenerlo en condiciones sanitarias adecuadas, con
trolando su agresividad, aseo y, en general, todo comporta
miento que pueda suponer riesgo o molestias para las 
personas. 

En los casos de declaración de brotes de enfermedades 
contagiosas al hombre, los propietarios cumplirán las disposi
ciones preventivas que dicten las Autoridades Sanitarias, así 
como las prescripciones que emanen de los órganos Municipa
les competentes. 

Artículo 20.0 Sacrificio. 

La Autoridad Municipal dispondrá, previo informe del 
Servicio Veterinario Oficial, el sacrificio sin indemnización 
alguna de los animales especificados en el artículo anterior. 

Artículo 21.0 Residencias. 

Los establecimientos de tratamiento, cuidado o aloja
miento de animales dispondrán obligatoriamente de salas de 
espera con el fin de que éstos no permanezcan en la vía 
pública, escaleras. u otras dependencias antes de entrar en los 
citados establecimientos. 

Igualmente los locales tendrán las condiciones higiénico
sanitarias y de seguridad adecuadas para el mantenimiento de 
los animales alojados o tratados, conforme a la Orden de 
2817/80, del Ministerio de Agricultura sobre autorización y 
registro de núcleo zoológico, establecimientos para la práctica 
de la equitación y centros para el fomento y cuidado de anima
les de compañía y disposiciones concordantes. 

De la misma foffila, y para lo supuestos anteriores se aten
derá a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1112003. 

Articulo 22.0 Excepciones. 

Los artículos 8, 9, 10 y 11, serán excepciones en lo que se 
contradiga a la Ley 5/98, de noviembre de la Junta de Anda
lucía, relativa a1 uso de perros guía por personas con disfun
ciones visuales. 

Artículo 23.° Centros veterinarios y centros para la 
venta, adiestramiento y cuidado temporal de los animales de 
compañía. 

Tendrán la consideración de centros veterinarios y centros 
para la venta, adiestramiento y cuidado de los animales de 
compañ-ía los albergues, clínicas y hospitales veterinarios, resi
dencias, criaderos, centros de adiestramiento, establecimientos 
de venta, refugios para animales abandonados y perdidos, 
establecimientos para la práctica de la equitación, centros de 
estética y cualesquiera otros que cumplan análogas funciones. 

Se crea el Registro Municipal de Centros Veterinarios y 
centros para la venta, adiestramiento y cuidado de animales de 
compañía, en los que se inscribirán los centros definidos en el 
apartado anterior, los cuales habrán de reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Estar inscrito en el Registro Municipal de Centros 
Veterinarios y centros para la venta, adiestramiento y cuidado 
de animales de compañía. 

b) Contar con la licencia municipal para el desarrollo de 
la actividad. 

e) Llevar un libro de registro a disposición de las Admi
nistraciones competentes, en las condiciones en que se deter
minen reglamentariamente. 

d) Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y 
de locales adecuados a las necesidades fisiológicas y etológi
cas de los animales que alberguen. 

e) Gozar de un programa definido de higiene y profilaxis 
de los animales albergados, visados por un veterinario. 

f) Disponer de comida su.ciente y sana, agua y contar 
con personal preparado para su cuidado. 

g) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el 
contagio, en los casos de enfermedad, entre los animales resi
dentes del entorno, o para guardar, en su caso, períodos de 
cuarentena. 

h) Contar con los servicios veterinarios su.cientes y ade
cuados para cada establecimiento. 

i) Colocar en un lugar visible de la entrada principal una 
placa con el número de inscripción de centros para el manteni
miento y cuidado temporal de animales de compañJa. 
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j) Los demás requisitos exigibles por la normativa de 
aplicación. 

Capítulo IV 

Otros animales domésticos 

Artículo 24.0 Espacios exteriores. 

Se prohíbe terminantemente dejar sueltos en espacios 
exteriores toda clase de animales reputados dañinos o feroces. 

Artículo 25.0 Estancia en viviendas. 

La estancia de animales domésticos en viviendas urbanas 
estará condicionada a la utilidad o nocividad de las mismas en 
relación con las personas, a las circunstancias higiénico-sani
tarias óptimas, y a la ausencia de riesgos sanitarios, a la inexis
tencia de incomodidades para los vecinos, como malos olores 
o ladridos. 

Artículo 26.0 Autorización para estancia. 

La Autoridad Municipal decidirá lo que proceda en el 
caso, según informe que emitan los funcionarios de la delega
ción de medio ambiente como consecuencia de la visita domi
ciliaria que les habrá de ser facilitada por los ocupantes de las 
viviendas. Cuando se decida que no es tolerante la estancia de 
animales en una vivienda o local, los dueños de estos animales 
deberán proceder a su desalojo y si no lo hicieran voluntaria
mente después de ser requeridos para ello, lo harán los Servi
cios Municipales a cargo de aquellos, sin petjuicio de la exi
gencia de la responsabilidad que procediera por desobediencia 
de la autoridad. 

Artículo 27.0 Animales de cría o abasto. 

La tenencia de animales de corral, conejos, palomos y 
otros animales de cría o abasto, se sujetará a las mismas exi
gencias establecidas para prevenir posibles molestias al vecin
dario y focos de infección así como la normativa general de 
aplicación y al planeamiento urbanístico vigente en cuanto a 
las zonas en que está permitido. 

Artículo 28.0 Animales muertos 
El Ayuntamiento será responsable de la recogida y elimi

nación de los animales muertos en su término municipal, 
pudiendo exigir, en su caso, las prestaciones económicas qUe 
pudieran corresponderles a los siguientes responsables: 

a) Los propietarios del animal cuyo cadáver fuera aban
donado en el lugar público o privado, cuando su cualidad 
resulte de registro administrativo. 

b) Los propietarios o detentadores por cualquier título 
del lugar privado donde se encontrara el cadáver del animal 
abandonado, si no se diera la circunstancia prevista en el apar
tado a). 

e) Los causantes directos de la muerte del animal por 
atropello u otra acción cuando no se dedujera de registro 
administrativo la identidad del propietario del animal muerto. 

Artículo 29.0 Núcleos zoológicos. 

Previamente a la instalación de funcionamiento de núcleos 
zoológicos (Parques o Jardines, Zoológicos), establecimientos 
para la práctica de la equitación (picaderos, cuadras deportivas y 
otros para la práctica ecuestre); centros para el fomento animal 
de compañía (criaderos, residencias, centros para el tratamiento 
higiénico, pajareras, acuarios y otros centros para el fomento y 
cuidado de animales de compañia); agrupaciones varias (perre
ras, deportivas y de adiestramiento, jaurías y rehalas, suministra
dores de animales de laboratorio y otras agrupaciones similares), 
se exigirá la autorización zoosanitaria y registro Municipal, que 
otorgará el Ayuntamiento previo informe emitido por los Servi
cios Municipales correspondientes. 

Artículo 30.0 Normativa complementaria. 

En lo no previsto en este capítulo respecto a animales 
domésticos regirán , los que fueran de aplicación, las prescrip
ciones relativas a perros contenidas en el capítulo anterior. 

Capítulo V 

Protección de los animales 

Artículo 31.0 Prohibiciones. 

Queda prohibido respecto a los animales lo que se refieere 
esta Ordenanza: 

a) Maltratar o agredir físicamente a los animales o some
terlos a cualquier otra práctica que les irrogue sufrimientos o 
daños injustificados. 

b) El abandono de animales. 

e) Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas 
desde el puntode vista higiénico-sanitario o inadecuadas para 
la práctica de los cuidados y la atención necesarios que exijan 
sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o especie. 

d) Practicarles mutilaciones con .fines exclusivamente 
estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicadas por veteri
narios en caso de necesidad. 

e) El sacrificio de los animales sin reunir las garantías 
previstas en la Ley ! 1/2003, o en cualquier normativa de apli
cación. 

f) Mantener permanentemente atados o encadenados a 
los animales, con las especificaciones y excepciones que se 
establezcan. 

g) Hacer donación de los animales con fmes publícitarios 
o como premio, recompensa o regalo por otras adquisiciones o 
naturaleza distinta a la propia adquisición onerosa de animales. 

h) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o 
destinarlos a los mismos sin el cumplimiento de las garantías 
establecidas en la normativa aplicable. 

i) Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacita
dos sin la autorización de quien tenga la patria potestad, custo
dia o tutela de los mismos, de conformidad, en su caso, con la 
sentencia de incapacitación. 

j) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o 
ferias autorizados para ello. 

k) Suministrarles sustancias que puedan causarles sufri
mientos o daños innecesarios, asf como cualquier tipo de sus
tancia no autorizada, aún cuando sea para aumentar el rendi
miento de una competición. 

l) Manipular artificialmente a los animales con objeto de 
hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 

m) Utilizar animales vivos como blancos en atracciones 
feriales, concursos o competiciones. 

n) Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses 
de edad,enfermos, desnutridos, fatigados, o a desempe:ñar tra
bajos en los que el esfuerzo exigido supere su capacidad. Lo 
anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas. 

o) Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, 
estas populares y otras actividades, si ello supone para el ani
mal sufrimiento, dolor u objeto de tratamientos antinaturales. 

p) Mantener a los animales en recintos y lugares donde 
puedan ser debidamente controlados y vigilados. 

q) Mantener animales en lugares donde ocasionen 
molestias evidentes a los vecinos. 

r) Venderlos a laboratorios o clínicas sin el cumpli
miento de las garantías previstas en la normativa vigente. 

s) Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponer
les la realización de comportamientos y actitudes ajenas e 
impropias de su condición que impliquen trato vejatorio. 

t) Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológi
cas sin la prescripción o supervisión directa de un veterinario. 
Suministrar medicación errónea, aplicarla de modo incorrecto, o 
no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan supo
ner un sufrimlento injustificable para los animales. 

En especial, quedan prohibidas: 

a) La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal 
y demás prácticas familiares. 
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b) Las competiciones de tiro pichón, salvo las debida
mente autorizadas por la Consejería de la Junta de Andalucía 
competente en materia de deporte y bajo el control de la res
pectiva federación. 

e) Las peleas de gallos, salvo aquellas de selección de 
cría para la mejora de la raza y su exportación realizadas en 
criaderos y locales debidamente autorizados con la sola y 
única asistencia de sus socios. 

Artículo 32.0 Denuncia. 
Quienes injustificadamente infringieran daños graves o 

acometieran actos de crueldad y malos tratos contra animales 
de propiedad ajena, domésticos o salvaje, mantenidos en cauti
vidad, serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ordenanza sín perjuicio de la exigencia de la respon
sabilidad que proceda por el dueño. Los agentes de la Autori
dad y cuantas personas presencien actos contrarios a esta 
Ordenanza tienen el deber de denunciar a los infractores. 

Articulo 33.0 Denuncia. 

Los animales cuyos dueños sean denunciados por causar
les malostratos o por tenerlos en lugares que no reúnan las 
condiciones impuestas por las normas sanitarias o de protec
ción animal, podrán ser retirados a sus propietarios o personas 
de quien dependan y adoptarse las medidas opmtunas en pre
vención de tal situación Una vez decomisados, se aplicará lo 
dispuesto en esta Ordenanza. 

Capítulo VI 

Disposiciones de policía y régimen sancionador 

Artículo 34.0 Vigilancia e inspección. 

Corresponde al Ayuntamiento la inspección, denuncia y 
sanción, en su caso, del cumplimiento e infracciones, respec
tivamente, de lo dispuesto en esta Ordenanza y demás nor
mativa en vigor, sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades 
judiciales o administrativas de las conductas e infracciones 
cuya inspección y sanción tengan atribuidas legal y regla
mentariamente. 

La inspección a que se refiere el párrafo anterior se llevará 
a cabo por los miembros integrantes de la Policía Local, Téc
nicos Municipales designados por la Delegación de Medio 
Ambiente, considerándose todos ellos en el ejercicio de estas 
funciones como Agentes de la Autoridad, con las facultades y 
prerrogativas inherentes a esta condición, señaladamente la de 
acceder, previa identificación, a las instalaciones o lugares 
donde realicen actividades relacionadas con esta Ordenanza. 
Los ciudadanos están obligados a prestar toda la colaboración 
a las inspecciones a que se re.ere este articulo, a .n de permitir 
la realización de cualesquiera exámenes, controles encuestas, 
toma de muestras y recogida dela información necesaria para 
el cumplimiento de su misión. 

Además de lo anterior, corresponde el Ayuntamiento el 
cumplimiento de las siguientes funciones: 

a) Confeccionar y mantener al día los registros a que 
hace referencia esta Ordenanza. 

b) Recoger, donar o sacrificar los animales abandonados, 
perdidos o entregados por su duefio. 

e) Albergar a estos animales durante los periodos de 
tiempo señaladosen la Ley 11/2003. 

d) Inspeccionar los centros veterinarios y centros para la 
venta, adiestranúento y cuidado temporal de los anjmales de 
compañía regulados en el artículo 20.1 de la Ley 11/2003. 

e) Habilitar Jugares o sistemas para la eliminación de 
cadáveres. 

1) Y todas aquellas otras que se le atribuyan en la pre
sente Ordenanza y en la Ley anterior. 

Artículo 35.0 Retención temporal. 

El Ayuntamiento, por medio de sus agentes de la autori
dad, podránretener temporalmente, con carácter preventivo, a 
los animales de compañía si hubiera indicios de maltrato o tor-

tura, presentaran síntomas de agotamiento físico o desnutri
ción o se encontraren en instalaciones inadecuadas hasta la 
resolución del correspondiente expediente sancionador. 

Igualmente, el Ayuntamiento podrá ordenar el intema
miento o aislamiento temporal de aquellos animales que 
hubieren atacado a personas o animales causándoles lesiones, 
para su observación, control y adopción de las medidas sanita
rias pertinentes. 

Artículo 36.° Competencias. 

El Ayuntamiento ejercerá las competencias sefialadas en 
este Capítulo a través de la Delegación de Medio Ambiente. 
La potestad sancionadora compete al Alcalde o al Concejal 
Delegado de Medio Ambiente. No obstante lo anterior, todas 
las Administraciones Públicas, en el territorio de la Comuni
dad Autónoma de Andalucía, habrán de cooperar en el desa
rrollo de las medidas de defensa y protección de los animales 
y en la denuncia, ante los órganos competentes, tal como esta
blece el artículo 34 de la Ley 1112003, de 24 de noviembre, de 
Protección de los Animales. 

Artículo 37.0 Infracciones. 

Las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en 
esta Ordenanza,con excepción de que las mismas hallan sido 
cometidas por animales potencialmente peligrosos en cuyo 
caso se aplicaría el artículo 13 de la Ley 50/99, sobre el Régi
men Jurídico de Animales Potencialmente Peligrosos, y la 
Ordenanza Municipal de animales potencialmente peligrosas, 
y la normativa o actuaciones derivadas de la misma se 
clasi.can en leves, graves o muy graves. 

Son ir~;fracciones leves: 

a) La carencia o tenencia incompleta del archivo de .fichas 
clínicas de los animales objeto de tratamiento obligatorio. 

b) La no obtención de autorizaciones, permisos o licen
cias necesarias, en cada caso, para estar en posesión del ani
mal de que se trate. 

e) La manipulación artificial de los animales con objeto 
de hacerlos atractivos como diversión o juguete para su venta. 

d) La falta de notificación al órgano competente de la 
Administración de la Junta de Andalucía de la utilización de 
animales de experimentación. 

e) La perturbación por parte de los animales de la tran
quilidad y eldescanso de los vecinos. 

f) La no recogida inmediata de los excrementos evacua
dos por el animal de compañía en las vías públicas. 

g) Cualquier otra actuación que contradiga las obligacio
nes o infrinja las prohibiciones de esta Ordenanza y no esté 
tipificada en ésta como infracción grave o muy grave. 

Son infracciones graves: 

a) El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento 
o lesiones no invalidantes. 

b) No realizar las vacunaciones y tratamientos obligato
rios previstos en la normativa aplicable. 

e) No mantener a los animales en buenas condiciones 
higiénicosanitarias o en las condiciones .fijadas en la norma
tiva aplicable. 

d) No suministrar a los animales la asistencia veterinaria 
necesaria. 

e) Imponer un trabajo que supere la capacidad de un ani
mal u obligar a trabajar a animales enfermos, fatigados o que 
se encuentren en algunos de los casos previstos en esta Orde
nanza. 

f) Venta o donación de animales para la experimentación 
sin las oportunas autorizaciones. 

g) Filmación de escenas con animales que simulen cruel
dad, maltrato o sufrimiento sin la correspondiente autorización 
administrativa. 

h) El empleo de animales en exhibiciones que les cause 
sufrimiento o dolor. 
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i) La cría o comercialización de animales sin cumplir 
los requisitos correspondientes. 

j) Asistencia a peleas con animales . 

k) La venta o donación de animales a menores de die
ciséis años o incapacitados sin la autorización de quien tenga 
su patria potestad, tutela o custodia. 

1) No facilitar a los animales la alimentación adecuada a 
sus necesidades. 

m) Ofrecer animales como premio o recompensa en con
cursos, o confines publicitarios. 

n) La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o 
mercados autorizados. 

o) El incumplimiento, por parte de los centros veterina
rios para la venta, adiestramiento y cuidado temporal de los 
animales decompañía, de los requisitos y condiciones estable
cidas en la Ley 11/2003, de Protección de los Animales o en 
sus normas de desarrollo. 

p) La venta de mamíferos como animales de compañía 
con menos de cuarenta días. 

q) La venta de animales enfermos cuando tengan cons
tancia de ello. 

r) El transporte de animales sin reunir los requisitos 
legales. 

s) La negativa u obstaculización a suministrar datos o 
facilitar la infonnación requerida por las autoridades compe
tentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones 
establecidas en la Ley 11/2003, así como el suministro de 
información inexacta o de documentación falsa. 

t) La posesión de animales no registrados ni identi.cados 
conformea lo previsto en la Ley anteriormente mencionada. 

u) La comisión de más de una infracción de naturaleza 
leve en el plazo de tres años, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme. 

Son faltas muy graves: 

a) El maltrato de animales que les cause invalidez o 
muerte. 

b) El abandono de animales. 

e) Practicar una mutilación con fines exclusivamente 
estéticos o sin utilidad alguna salvo las practicas por veterina
rios en caso de necesidad. 

d) Depositar alimentos envenenados en espacios y luga
res públicos, salvo los empleados por empresas autorizadas 
para el control de plagas. 

e) El uso de animales en .estas o espectáculos en los que 
éstos puedan ser objeto de daños, sufrimientos, tratamientos 
antinaturales, malos tratos o en los que se pueda herir la sensi
bilidad del espectador. 

f) El suministro a los animales de alimentos y medica
mentos que contengan sustancias que puedan provocarles 
sufrimientos o daños ilmecesarios. 

g) La organización de peleas con y entre animales. 

h) La cesión por cualquier titulo de locales, terrenos o ins
talaciones para la celebración de peleas con y entre animales. 

i) La utilización de animales por parte de sus propieta
rios o poseedores para su participación en peleas. 

j) La filmación con animales de escenas que conlleven 
crueldad, maltrato o sufrimiento, cuando los daños no sean 
simulados. 

k) La utilización en los procedimientos de expelimenta
ción deanimales de especies no recogidas en la normativa apli
cable. 

1) La realización de procedimientos de experimentación 
no autorizados 

m) La utilización de animales para procedimientos de 
experimentación en centros no reconocidos oficialmente. 

n) Utilizarlos en procedimientos de experimentación o 
destinarlos a los mismos sin el cumplimiento de las garantías 
establecidas en la normativa aplicable. 

o) El empleo de animales vivos para el entrenamiento de 
otros. 

p) La comisión de más de una infracción de naturaleza 
grave en el plazo de tres años. cuando así haya sido declarado 
por resolución fll11lle. 

A los efectos previstos en los apartados anteriores, se 
entiende por reincidencia el hecho de haber sido sancionado el 
incumplimiento por falta similar, por otra a la que se les señale 
una sanción menor. 

Artículo 38.() Responsabilidad por infracción. 

A los efectos previstos en este capítulo y en la Ordenanza 
general, son responsables de las infracciones cometidas, direc
tamente, los que las realicen por actos propios o por los de 
aquellos de quienes deba responder de acuerdo con la legisla
ción vigente. 

Tratándose de personas jurídicas, comunidades de vecinos 
o cualquier otro tipo de asociación tenga o no personalidad 
jurídica, la responsabilidad se atribuirá a las mismas y en su 
caso, a la persona que legalmente las represente. 

En los términos previstos en esta Ordenanza podrá exi
girse la responsabilidad solidaria cuando la imputación y san
ción de la infracción sea residenciable en dos o más personas 
físicas o juridicas o asociaciones o comunidades. 

Articulo 39. Cuantificación de las multas. 

Sin petjuicio de las responsabilidades civiles y penales en 
que se hayapodido incurrir, que se exigirán por la vía proce
dente, dándose traslado a la autoridad competente y de las 
medidas complementarias establecidas más adelante, las 
infracciones a esta 

Ordenanza se sancionarán en la siguiente forma: 

a) Las leves, multa de 75 euros a 500 euros y apercibi
miento. 

b) Las graves, con multa de 501 euros a 2000 euros. 

e) Las muy graves, con multa de 2001 euros a 30000 
euros. 

Las multas son compatibles con las medidas complemen
tarias que exijan las circunstancias, y en concreto, con la reco
gida de los animales por los servicios correspondientes, y su 
traslado e internamiento en la perrera habilitada por la 
empresa o asociación protectora de animales concesionaria, en 
cuyo caso será requisito previo para su retirada por el propie
tario o detentador, la normalización de la situación del animal 
conforme a lo previsto en la Ordenanza. Asimismo las multas 
son compatibles con las sanciones apercibimiento y cese y 
clausuras temporales de establecimiento donde sepermita su 
retirada o permanencia, estando expresamente prohibido por la 
presente Ordenanza. Cuando se impongan sanciones de carác
ter temporal, será requisito previo para la reanudación de la 
actividad que ocasionó la infracción la corrección de las cir
cunstancias determinantes de la sanción. En la imposición de 
las sanciones se tendrá en cuenta el grado de culpabilidad, 
intencionalidad, daño causado y la peligrosidad que implique 
la infracción. 

Artículo 40.° Competencia sancionadora. 

Para imponer las sanciones previstas anteriormente serán 
competentes. 

a) La Consejería de Agricultura y Pesca, para los casos 
de infracciones que afecten a los animales de renta o experi
mentación. 

b) La Consejería de Gobernación, para la imposición de 
sanciones muy graves y graves que afecten a los animales de 
compañía. 

e) El Ayuntamiento será competente para la imposición 
de sanciones leves que afecten a los animales de compañía. 
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d) En cualquier caso, los órganos anteriores habrán de 
comunicar alos conespondientes de las demás Administracio
nes Públicas que tengan competencia en la materia objeto de 
la presente Ordenanza cuantas sanciones hayan sido impuestas 
en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 41.0 Procedimiento sancionador para faltas 
leves. 

l. El procedimiento sancionador se incoará por decreto 
del Alcaldeo Concejal Delegado que ostente la Delegación 
expresa a que se refiere el artículo 35, a instancia de parte o de 
oficio, en virtud de acta o denuncia de la inspección del Servi
cio. No obstante, el órgano competente para incoar el procedi
miento, podrá acordar previamente la realización de una infor
mación reservada, a resultas de la cual ordenará la incoación 
del procedimiento, o en su caso, el archivo de las actuaciones. 

2. En la resolución por la que se incoe el procedimiento 
se nombrará Instructor y Secretario, que se noti.cará al incul
pado, siéndoles de aplicación las causas de abstención y recu
sación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuyo 
Título IX es de directa y obligada apllcaclón. 

3. El instructor ordenará la práctica de cuantas diligen
cias y pruebasque conduzcan al esclarecimiento de los hechos 
y la determinación de las responsabilidades a que hubiera 
lugar. 

4. A la vista de las mismas, y en un plazo no superior a 
un mes, el instructor formulará el correspondiente pliego de 
cargos, comprendiendo en el mismo los hechos imputados, 
con expresión, en su caso, de la infracción presuntamente 
cometida de las sanciones que puedan ser de aplicación. 

5. El pliego de cargos se noti.cará al jnculpado conce
diéndoles un plazo de diez días hábiles para que pueda contes
tarlo con las alegaciones que considere conveniente, aportando 
cuantos documentos estime de interés y proponiendo la prác
tica de las pruebas que se crean necesarias para su defensa. 

6. Contestando el pliego de cargas o transcurrido el 
plazo parahacerlo, el instructor, tras la práctica de las pruebas 
solicitadas que juzgue oportunas, dará vista del expediente al 
inculpado para que en el plazo de diez días hábiles alegue per
tinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de 
interés. 

7. Dentro de los diez días hábiles siguientes, el instructor 
formulará propuesta de resolución que se notificará al intere
sado para que en igual plazo alegue ante el instructor lo que 
considere conveniente a su defensa. Ofdo el inculpado o 
transcurrido el plazo sin alegación alguna se remitirá con 
carácter inmediato el expediente completo al órgano que haya 
ordenado la incoación del expediente, quién en el plazo de 
diez días hábiles, dictará resolución motivada. 

Artículo 42.0 Aislamiento del animal. 

Por razones de urgencia y cuando concurran circunstancias 
queafecten a la salubridad y seguridad pública, en los aspectos 
contemplados por esta Ordenanza, podrá procederse, como 
medida complementaria, al secuestro y aislamiento de anima
les domésticos o salvajes, inmovilización de vehículos y clau
sura cautelar de instalaciones donde se realicen actividades 
que provoquen dicha afección. 

Artículo 43.0 Ejecución de la sanción. 

Sin perjuicio de la potestad sancionadora establecida en 
este capítulo, en caso de incumplimiento por los responsables 
correspondientes de los deberes que les incumbe en la materia, 
tras requerimiento al efecto, se podrá efectuar la ejecución 
subsidiaria por el Ayuntamiento, por cuenta de aquellos y al 
margen de las indemnizaciones a que hubiese lugar. No será 
necesario requerimiento previo, pudiendo procederse de modo 
inmediato a la ejecución cuando de la persistencia de la situa
ción pudiera derivarse nn peligro inminente para la salubridad 
o seguridad públicas. 

Artículo 44/' Reposición de daiíos. 

Los infractores estarán obligados a la reposición o restaura
ción de los daños que, como consecuencia de las de.cientes con
diciones de salubridad o seguridad de animales o instalaciones, 
haya podido generarse, realizando tantos trabajos sean precisos 
para tal .nalidad, en la forma y condiciones fijadas por el 
órgano que impuso la sanción. El responsable de los infraccio
nes debe indemnizar los daños y peijuicios ocasionados. 

Disposición adicional primera 

Se faculta expresamente al Alcalde y órgano que actúe por 
delegación expresa del mismo en esta materia, para interpretar, 
aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Orde
nanza, así como suplir transitoriamente, por razones de urgen
cia, el vacío legislativo que pueda existir en la misma. 

Disposición adicional segunda 

En lo no previsto en esta Ordenanza se está a lo dispuesto 
en la normativa estatal y autonómica sobre la materia, señala
damente la Ley de Epozootías de 20 de diciembre de 1952, 
Decreto de 4 de febrero de 1955, que desarrolla el Reglamento 
de Epizoopatías, la Orden del Ministerio de Gobernación de 
14 de junio de 1976, modificada por la de 16 de diciembre del 
mismo año sobre medidas higiénico-sanitarias aplicables a 
perros y gatos, la Orden de 24 de junio de 1987, de la Conse
jería de Salud, Agricultura y Pesca, por la que se dictan nor
mas para el desarrollo del programa de prevención y lucha 
antirrábica, Ley ll/2003, de 24 de noviembre, de Protección 
de los Animales de la Junta de Andalucía, Decreto 92/2005, de 
29 de marzo, por el que se regula la identificación y los regis
tros de determinados animales de compañía en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y demás normativa que afecte a esta 
materia, ya sea sectorial o de régimen locaL 

Disposición adicional tercera 

La presente Ordenanza Municipal de tenencia y control 
animal, consta de 44 artículos, 2 disposiciones adicionales, 
una disposición derogatoria y una disposición final. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe
rior rango se opongan o resulten incompatibles con esta Orde
nanza. En especial queda derogada la Ordenanza Reguladora 
de Tenencia de Animales domésticos. (BOP 108, de 
13/0511997). 

Disposición final 

La Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su ínte
gra publicación en el ~<Boletín Oficial>> de la provincia. La 
Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes e instruc
ciones resulten necesarias para la adecuada interpretación, 
desarrollo y aplicación de esta Ordenanza. 

253F-12575 

S ALTERAS 

Don Antonio Valverde Macias, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa. 

Hace saber: Que en el ejercicio de mí competencia, he dic
tado el Decreto 442, de fecha 22 de septiembre de 2005, sobre 
rectificación de errores en la resolución de Alcaldía número 
355 de fecha 1 de agosto de 2005, por la que se aprueban las 
Bases de la Convocatoria de dos plazas de Policía Local por 
oposición libre. 

Resolución número 442: 

Constatado error en la resolución de Alcaldía número 355 
de fecha 1 de agosto de 2005, por la que se aprueban las Bases 
de la Convocatoria de dos plazas de Policía Local por oposi
ción libre. 


